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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE

77 MADRID NÚMERO 2

EDICTO

En este Juzgado se siguen autos de procedimiento ordinario número 253 de 2016, en-
tre doña María del Carmen Calleja Alarcón y don Emilio Martínez Costero, “Bankia, So-
ciedad Anónima”, y “Mundiproyect, Sociedad Limitada”, en reclamación de cantidad, en
cuyos autos se ha dictado la siguiente resolución:

Sentencia número 141 de 2018

Madrid, a 3 de julio de 2018.—Vistos por doña Cristina Fernández Gil, magistrada-
juez de primera instancia del Juzgado número 2 de Madrid, los presentes autos de juicio or-
dinario de reclamación de cantidad, tramitados con el número 253 de 2016, a instancias de
doña María del Carmen Calleja Alarcón y don Emilio Martínez Costero, representados por
el procurador don Jorge Laguna Alonso y asistidos por la letrada doña María Soledad Or-
tega Miralpeiz, contra “Bankia, Sociedad Anónima”, representada por el procurador don
Joaquín María Jañez Ramos, asistida por la letrada doña María José Cosmea Rodríguez y
contra “Mundiproyect, Sociedad Limitada”, declarada en rebeldía.

Fallo

Que estimando la demanda promovida por doña María del Carmen Calleja Alarcón y
don Emilio Martínez Costero, representados por el procurador don Jorge Laguna Alonso y
asistidos por la letrada doña María Soledad Ortega Miralpeiz, contra “Bankia, Sociedad
Anónima”, representada por el procurador don Joaquín María Jañez Ramos y asistido por
la letrada doña María José Cosmea Rodríguez y contra “Mundiproyect, Sociedad Limita-
da”, declarada en rebeldía, debo condenar y condeno solidariamente a los demandados a
abonar al actor la cantidad de 27.960,12 euros, más intereses legales y costas.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.
Contra esta sentencia podrá interponerse recurso de apelación en el plazo de veinte

días a partir de su notificación ante este Juzgado y para ante la Audiencia Provincial de
Madrid.

Asimismo, se le hace saber que deberá consignar como depósito, al interponer el re-
curso, la cantidad de 50 euros en la cuenta de consignaciones de este Juzgado número 2430
0000 02 0253 16, debiendo acompañar justificante del ingreso.

Y para que sirva de notificación a “Mundiproyect, Sociedad Limitada”, expido y fir-
mo la presente en Madrid, a 31 de julio de 2018.—El letrado de la Administración de Jus-
ticia (firmado).

(02/36.527/18)
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